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ftiiiac0i INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 71 60 
CONTRATO- PEDIDO 

NO. DE SOLICITUD: 
1 0001 782 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2019 01 1 8  

VIGENCIA 
DEL: 21 .01 .20 1 9  
AL: 25.02.2019  

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 1 9  42 DE LA LAASSP 

NO. DE PEDIDO: 
4500001 380 

PROVEEDOR: 1 000041 59 KPMG CARDENAS DOSAL S.C. 
DOMICILIO: BOULEVARD MANUEL AV ILA CAMACHO, 1 76, P 1 , REFORMA SOCIAL, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CDMX, C.P. 1 1 650 
R.F.C.: KCD920903G48 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: a) Avenida Insurgentes Sur 452, Col. 
Roma Sur, Demarcación terñtorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. b) 
Plaza de ta República 32, Col. Tabacalera, Demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06030, Ciudad de México. Para ta prestación de servicio se debe considerar que el 
horario de labores del Instituto FONACOT es de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

RESPONSABILIDAD LABORAL: Su representada será la única responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos aplicables en malaria de trabajo y seguridad social, de las personas que designe para llevar a cabo 
el servicio, obllgándose a responder de todas y cada una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en 
contra del Instituto FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejaren paz, a salvo y l ibre de cualquier responsab!lidad al Instituto, 
reconociendo expresamente que su representada es la único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a 
mantener a salvo en todo momento al lnstiluto FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada 
de su relación contractual con el Instituto FONACOT o, en su caso, conlra el Instituto FONACOT r dicho conce to. 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO :  GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
21 .01 .201 9 AL 25.02.2019  SI ( X ) NO ( ) MONTO: 29,000.00 

No. PARTIDA DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD 

01 33 1 04 "Otras Asesorías para la 
Operación de Programas• 

"SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LA EVALUACION TECNICA DE LA ADMINISTRACION 
INTEGRAL DE RIESGOS ESTABLECIDAS EN LAS DISPOS ICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
A ORGANISMOS DE FOMENTO Y ENTIDADES DE FOMENTO VIGENTES" 

SER 

QUE COMPRENDE: El servicio profesional consiste en real izar la evaluación técn ica de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos q ue señala el articulo 70 de la CUOE 
de acuerdo al Anexo 24 su representada deberá considerar lo siguiente: 

1 .  Evaluación de los distintos tipos de riesgo a los que se encuentra expuesto el I nstituto FONACOT en su parte cuantificable. Tratándose de proyectos en desarrol lo, su representada 
deberá describir y evaluar los avances y el proyecto de implementación que se tengan al d ía de la evaluación .  

2. Los aspectos relevantes a revisar para cada uno de los tipos de riesgo, relativos a las metodologías de los sistemas de medición de riesgos , serán:

a) Procedimientos y criterios util izados para evaluar el grado de confiabi l idad estadística de los modelos util izados , su justificación teóri ca, así como su estabilidad ante cambios
en las condiciones normales de operación del mercado y del Instituto FONACOT.

b) Procedimientos y criterios util izados para evaluar que los resultados proporcionados por los modelos internos de medición de riesgos , garanticen que el modelo proporciona
una medida confiable de las pérdidas potenciales en el tiempo.

c) Procedimientos y criterios util izados para evaluar la adecuación y suficiencia de los Factores de Riesgo que afectan al Instituto FONACOT.
d) Procedimientos y criterios utilizados para evaluar la adecuación y suficiencia de las pruebas de desempeño bajo diferentes escenarios, que uti l iza el Instituto FONACOT,

incluyendo escenarios extremos.
e) Procedimientos y criterios utilizados para comparar la consistencia entre las valuaciones realizadas por los sistemas de riesgos, en relación con las presentadas por otras

fuentes de información {p.ej .  proveedor de precios y calificadoras, entre otros). 
f) Procedimientos y critérios que sean uti l izados por el Instituto FONACOT para evaluar la capacidad predictiva y la exactitud de los resultados obtenidos con los modelos.

MONTO 
UNITARIO 
290,000.00 

SUBTOTAL 
I.V.A. 
TOTAL 

MONTO 
TOTAL 

290,000.00 

290,000.00 
46,400.00 
336,400.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

�utorizado por KPMG Legal - 8303 

0..c..-.� e,.J..;;;,,(D q ·--� 
Lic. Claudia Flores Jacobo V- -
Subdirectora General de Contraloría, Planeación y Evaluación 

Esta versión pública fue aprobada con el número de 
resolución CT.0SSE.23.04.19/02, en la Sexta Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
celebrada el 23 de abril de 2019. 
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PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo "El Instituto" y por 
la otra "El Prestador del Servicio", seña lado en el anverso del presente Instrumento, al tenor de 
las Oedaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTll\JTO FONACOT es un organismo püblico descentralizado de interés social, 
e=====---- con personalidad ¡urfdica y palnmonlo propio, asl como a>n autosuficiencia presupueslel y 

sectorizado en la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, de conrormldad con lo establecido 
en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de k>s Trabajadores, publicada 
en el Diario oriclat de la Federación, el 24 ele abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en e1 Regislro Federal de Conlribuyenles de la 
Secretarla de Hacienda y Crédllo Püblico, con la ciave IFN060-425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos 
y condiciones de este ·pedido• como se desprende de la escritura pública número 2 14, 59-4, 
del 29 de octubre de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hemflndez, notario 
público nümero 35 del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México. 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o aíinklad con el PRESTADOR en lérrnlnos de la. 
fracción XX del Articulo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públ [cos. 

v. Que su representado tiene su domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 452. primer piso, 
Colonia Roma Sur, C.P. 06760. Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
mismo que ser,afa para k>s fines y erectos legales del presente "Pedido·. 

11.- DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Cue su resnsentada es una Saciedad CMldebKtarnente oonstaukja conforme a las leyes mexicanas 
vigentes, según oonsta en las siguientes esaturas púbficas: Se oonstluyó oonfonne Instrumento 
número 22,033 VoUmen 523 de fecha 02 de febrero de 1988, otorgada ante la fe del Uc. Eduardo 
Flores Castro AJLamiano, n.ular de la Notaria no.33 del entonces Distrito Federal hoy Cl!dad de 
México. Se hlzo cambk> de denomiladón a KPMG CÁRDENAS OOSAL S.C., mediante ~ura 
número 30,638 de fecha 19 de febrero de 1Q93, otorgada ante la re del Lic.. Eduardo Flores Castro 
Alta minino, Tiular de la Notaria no.33 del entonces DistOOJ Federal hoy COOad de PM>ÓCO. 

11. Que wenla con fawladcs legales suficlentes para obligar a su representada en los térmilos y 
condiciones de la escriura 82,105 Libro 1657, de fecha 29 de enero de 2016, oto111ada ante la fe del 
Uc, Benlo tvan Guerra Sita, Notarb no.7 del entonces Distrlo Federal hoy Ciudad de México. 
faculades que baJO protesta de deci' i.,erdad a la fecha no le han sklo revocadas o modificadas y se 
identif"ica con su pasaporte con número de folio  e>cpedi:fo por la Secretaria de Relaciones 
Exteriores. 

lll Que no tiene impedimento legal alguno para a>ntralar mn b Admrlistración Púbírca Federal, por lo 
que manifiesta bajo pn)l:esta de decir verdad que no se enOJentra en ninguno de los supuestos 
establecidos por el artlalo 50 de la Ley de Adquisiciones, Anendamlentos y Servidos del 5edor 
Público, ni participan con ella personas ffsicas o morales que se enOJentran flhabijitadas por la 
Seaelarta de la Funci6n Pübtica, en térrrinos del artk:ub 60 de la citada l ey. 

N. Que su representada tiene la experiencia, capacidad téaiica, nnanciera y legal, asl como los 
elementos técrtk:os:, humanos y materiales para obligarse al objeto del ''Pedido". 

v. Que para b s rines y efecios legales del presente "Ped.:io~ seflala como dorriciio de su representada 
el ubicado en BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO, 176, P1, REFORMA SOCIAL, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CDMX, C.P. 11650. 

VI. Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada se enOJentra ilscrita en el Regl.stro 
Federal de Contribuyentes del servido de Admillstradón Tri>utaria de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito P\Jblico bajo el número . • KCD920903G41 

vu. Que. bajo protesta de decir verdad, maniíiesta que su representada no se enOJentra clasificada 
confonne al articulo 3, fracci6n III de la Ley para e4 Desarrollo de ta Competi1ividad de ta Micro, 
Pequet\a y Mediana Empresa, y no aplica lo establecido en el articulo 34 del Reglamenlo de la ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secior Publia>. 

vm, Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada no se encuenlra dentro del supuesto 
del artk:ulo 49 fracdón IX do la Loy General de RcsponS,i]bilicfadcs AdmínistraliVils. 

Expueslas las dedaraciones anteriores, In partes se sujetan a las sigulenles: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL PEDIDO. - ,.El Prestador del Servicio" se obtiga ante "El Instituto" a 
realizar la preslación d e los servicios que se describen en el anverso del presente .. Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que " El Prestador del Servicio" no podrá exigir 
por ningún olro concepto una canlidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOR DEL SERVICIO por entregab1e presentado dentro de los veinte dlas 
naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente. en el domlcilio ubicado en Av. 
Insurgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en un horario comprendldo de las 09:00 a las 14:30 horas, de lunes a vlemes: la fac:tura 
deberá contener todos los requ isitos que establecen las disposiciones fiscales, en los términos 
establecidos en el anverso, mediante elepósito lnterbanc:ario. El INSTfTUTO FONACOT no realizará 
ningún pago si no han sido prestadas previamente los servicios conlralados, no se cuenta con la 
conformidad del ttrea usuaria, no se entreguen las garanllas o se incumpla con cualquier otro 
requisito solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

Autorizado por l<PMG Legal - 8303 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Los servicios conlratados. 
serán prestados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios sonalados al anverso. 
Todos tos gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR DEL SERVICIO, l a prestación 
se considerará conciulda hasta la recepción de los servicios por parte dol lNSTfTUTO FONACOT en 
los términos y condiciones pactadas en este instrumento y en él o en los lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTAOOR DEL SERVICIO otorga 
una garanlla por la calidad de los servicios, cuya vigencia comprenda el periodo sefialado al anverso, 
contando a partir de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el PRESTADOR DEL SERVICIO 
responda por k>s defedos en sus materiales, mano de obre o vlclos ocultos, obUgéndosc a sustituir 
los servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento 
jurldico. Si el PRESTADOR DEL SERVICIO, dentro de los 15 dlas naturales a la reclamación no 
sustituye los servicios, se obliga a devol\ler al INSTITUTO FONACOT el importe de los sef'lliclos 
pagados y no prestados, més los intereses generados a la lasa que establezca la l ey de Ingresos de 
la Federación del Ejercicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efecliva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se procederé de igual manera tratándose de saneamiento por evlcclón. 

SEXTA.- GARANTlA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este "Pedido" " El 
Prestador d el Servicio" se obliga a entregar a " El Instituto" dentro de los 10 (diez) dlas naturales 
posteriores a la firma del presente instrumeolo legal, una F ianza de cumplimiento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente aulorizada para ello, a favor del Instituto, por la canlidad 
equivalente al 10% del monto Tolal del presente " Pedido", sin incluir el Impuesto a1 Valor Agregado, 
salvo que la entrega de los servicios se realicen dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el 
artlculo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. l a nanza a que se refiere la ciéusula que antecede 
sera liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre habercumplldo con la 
totalidad de las obligaciones adquiridas en el prosenle contrato; para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en 
el artlculo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servlclos del Sector 
Público. 

OCTAVA. OBSERVACIONES ALCONTRATO·PEDIOO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que eslime pertinentas para el mejor 
cumplimiento d el objeto de este Contrato.Pedido, las cuales serán atendidas de inmediato por et 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
prestación del objeto de contratación seran las siguientes: Se aplicará una pena convencional del 1 ¾ 
por cada dla natural de atraso en el inicio de la prestación del servicio, sobre el monto lolal del 
controlo. Un monto equivalente al 1% (uno porclenlo) del Importe del enlregable. por cada dla nalural 
de atraso en la presentación del mismo de conformidad con la fecha establecida en el anexo. 
DEDUCTIVAS. - Con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir respecto 
a ~s entregables equivalentes al 1 o/, sobre el importe del entregable presentado do manera parcial o 
deficiente de conformidad con la fecha establecida en el anoxo. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO soro rasponsablo oxclusivo do 
cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de los servicios vendidos 
al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO". - Solamente en casos justificados, se 
podrén pac:tar lncrementos en la cantrdad de sef'lliclos, de acuerdo al artlcu!o 52 de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec1or Público. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS. • " El Prestador del 
Servicio" sera responsable de los servicios prestados a satisfacción de " Et lnstrtuto". Asimismo, 
"El Prestad or del Servicio" sera respon sable solidarlo por la negligencia, fmperlcla o dok> en que 
Incurran sus trabajadores en la prestación de los servicios. 

DltCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO, - El área requirente do " El Instituto" sera 
e l responsable de adminisl rar y vigilar el cumplimiento de tas obligaciones del presente "Pedido". a 
través del servidor público que tenga a bien designar como Admin ist rador del "Pedido••, de 
conformidad a lo establecido en el articulo 84 del Reg!amento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sedor Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. • " El lnstttuto", 
estará libre do !oda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de can1CCer 
federal o estatal que se genere en relación al servicio objeto del presente " Pedido" , En caso de 
presentarse cualquier demanda en contra de " El Instituto", "El Prestador del Servicio" se obliga a 
responder por ello, asl como rembolsar a " El lnstiluto", cualqu!er cantidad qua por ese motivo 
hubiere lenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o Incumplimiento del presente " Pedido", que resulte d irecta o 
Indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justiricadcs y 
demostrados por la parte correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Se~n causas de rescisión del presente 
Contratc,.Pedido, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No presta los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No presta los servidos de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato•Podido, o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c} Por cualquier causa deja de tener capacidad técnlc:a y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas k>s derechos u ob ligaciones 
derivados del presente Contrato.Pedido, e) No d a al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para ta supef'llislón y veri0caci6n do k>s servidos 
conlralados. f) Se declara en quiebra o suspensión da pagos o le sobreviene una huelga 
o por cualquier causa análoga, g) En general, por cualquier incumplimiento a las 
obligaciones pactadas en el presente Contrato.Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El Incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, kJ hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos, 
bastando para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco dlas hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO F ONACOT, dicho escrito sera evaluaelo por éste, 
de cuyo anéUsls conjuntamente con las causas que motivaron la nolificación se dictará ta 
resolución final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS, Con fundamento en el artlculo 46 último 
párr;i;fo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios del Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total 
o parcial los derechos y obligaciones derivados de este Conlrato•Pedido, salvo los 
derechos de cobro, k>s que solo podrán ser cedidos con la aceplación expresa que por 
escrilo otor¡¡ue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. "El Prestador del Servicio" se obliga a no 
divulgar la lnformaclón que te sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
.. Pedido", asl como los dalos y resultados obtenidos con motívo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, Informaciones o de cualquier otra forma o m edio, 
sin la autorización expresa y por escrito del .. Instituto", pues dichos dalos y resultados 
son propiedad de esta última. "El lnsl ituto podr4 ejercer en cualquier Uenl)o, las 
acciones fegafes que se deriven de la lliolaclón a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. • 
" El Prestador del Servic io" se obltga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni 
total a terceras personas ffslca$ o morales, los derechos y obllgaclones derivadas de 
este "Pedido", con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador 
del Servicio" deberá solicitar previamente la conformidad a " El Inst itut o". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podro 
dar por terminado anliclpadamente el Contrato.Pedido mediante comunicación por escrito 
con 10 (diez) dlas hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando 
concurran razones da interés general, o bkm, ruando por causas justificadas so extinga 
la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el CU"l)limlento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algún dano o 
perjuicio al INSTITUTO FONACOT quedando ünicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en 
que haya Incurrido, siempre qua éstos sean razonables. estén comprobados y se 
relacionen directamente con el C ontrato·Pedido correspandiente, lo anterior de 
conformidad con lo previsto en el ültimo pánofo del artfculo54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sedar PúbUco y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, • .. El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cuafquier momento, la acción legal correspondiente contra " El 
Prestador del Servicio" por calidad, defedos y vicios ocultos de los servicios objeto de 
este " Pedído", 

VIGEStMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para 
cuatqu!er controversia que se suscite en la Interpretación, cumplimiento y ejecución del 
presente Contralo•Pedido, asl como para todo aquello que no esté expresamenle 
estipulado en el mismo, las partes se someten, entre otras, a la ley ele Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a ta normalividad que por el canlicter de 
entidad paraeslatal de la Admlnislración Pública Federal del INSTITUTO FONACOT sea 
aplicable y a ta jurisd icción de los Tribunales con-.,etentes en la Ciudad de México: por lo 
lanlo, renuncian expresamenle al fuero que pudtera corresponderles, por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

leido que fue por las partes y enteradas de su contenido y a lcance legal , se rma e l 
presente "Pedido", por 3 tantos por los que en él intervinieron, como consta ia e su 
aceptación, en la Ciudad de México, 



ANEXO PEDIDO 4500001380 

CONDICIONES DEL SERVICIO 

Su representada realizará la evaluación con la información generada durante los ejercicios fiscales 2017-2018, 
entregada por el administrador del contrato el día del inicio del servicio. 

Su representada deberá cumplir ética y profesionalmente con la prestación del servicio objeto del presente 
documento, acudiendo a cuantas reuniones sea necesario cuando lo solicite el administrador del contrato vía 
telefónica o por correo electrónico, con objeto de tratar cualquier asunto relacionado con los servicios 
solicitados y atender puntualmente las observaciones o requerimientos que realice al respecto, así como 
asignando los recursos humanos especializados y necesarios para garantizar el éxito de la prestación del 
servicio. 

El personal de su representada asignado al proyecto, deberá contar con recursos informáticos y de 
comunicación para el cumplimiento del servicio solicitado. 

Sin embargo, el administrador del contrato facilitará el acceso a las instalaciones y designará un espacio físico 
para que el personal su representada pueda trabajar; asimismo proporcionará acceso a Internet para el mejor 
desarrollo del proyecto. 

ENTRECABLES 

Como parte del servicio, su representada deberá generar los siguientes documentos correspondientes a la 
evaluación técnica de la administración integral de riesgos: 

a. 

i. 
ii. 

i ii. 

iv. 

v. 

vi. 

Reporte de la evaluación técnica de la administración integral de riesgos (Anexo 24 de la CUOEF), que 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 

Ser un documento técnico. 
Desarrollar los distintos t ipos de riesgo a que se encuentra expuesto el Instituto _FONACOT en su 
parte cuantificable. Tratándose de proyectos en elaboración, deberá describir-y evaluar los avances 
y el proyecto de implementación que se tengan al día de la evaluación. 
Contener pruebas y ev idencia de los avances y mejoras en los proyectos, sistemas, metodologías y 
cambios que han realizado. 
Contener evidencia de que los modelos, metodologías y sistemas de medición de riesgos 
continúan siendo funcionales y acordes a la operación del Instituto FONACOT. 
Incluir los mecanismos mediante los cuales se asegure que el producto y los resultados de los 
modelos, metodologías y sistemas de medición de riesgos son considerados para la toma de 
decisiones. 
Contener una evaluación del grado de conciliación alcanzado por las estimaciones derivadas de la 
aplicación de los modelos de riesgo y los resu ltados efectivamente registrados contablemente. 

b. Informe de los resultados de la evaluación técnica de la administración integral de riesgos (Artículo 70 
de la CUOEF) debiendo contener como mínimo lo siguiente: 

i. Los resultados de la evaluación técnica de la administración integral de riesgos. 
ii. Apartado para ser suscrito por el Director General, en calidad de responsable. 
iii. Informar si a la fecha del reporte se conoce que se rea lizaran en el futuro cambios relevantes 

en sus parámetros, port afolios, posiciones y/o metodologías, así como una calendarización de 
los mismos 

iv. Conclusiones generales sobre el estado que guarda la Administración Integral de Riesgos, 
incluyendo las opiniones y observaciones respecto de cada uno de los aspectos que s 
contienen en el Anexo 24 de la CUOEF, así como las medidas correctivas que se estime 

~ conven;entes a f;n de ,esolve, las defidenclas que, en su caso, se hayan lden@cado. 
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Los entrega bles deberán presentarse al administrador del Contrato para su revisión d urante la tercera semana 
de febrero de 2019, para ser aprobado por el Comité de Administ ración Integral de Riesgos, sin el voto del 
Director General, debiendo presentarse al Consejo Directivo y rem it irse a la CNBV dentro d e los primeros 10 
días hábiles del mes de marzo de 2019. 

Su representada presentará los entregables al Ad ministrador del Contrato en las fechas anteriormente 
=========descritas de forma impresa e ident ificable y en versión elect rónica (en formato Word y/o Excel) que permitan 

ser ed it ables, así como contener las firmas en los que aplique según el documento q ue se t rate. 

# Entrega ble Costo 
1 Reporte de la evaluación t écnica de la administración integral de $200,000.00 

riesgos 
2 Informe de los resultados de la evaluación técnica de la $90,000.00 

administración integral de riesgos 

SUBTOTAL $290,000.00 

IVA $46,400.00 

TOTAL $336,400.00 
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